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SIGC 

CONSTANCIA: A Despacho de la señora Jueza el expediente virtual del proceso de 
la referencia, informándole que en el proceso no reposa constancia de diligencias 
para lograr la notificación de las demandadas. Sírvase proveer. Manizales, Caldas, 
29 de agosto del 2022. 

 
Leidy Carolina Zapata Vega 

  Sustanciadora 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
                      Proceso:                       EJECUTIVO  
                                Demandante:  JOSE ANTONIO VEGA GUANEME 
     Demandadas:             MARÍA FERNANDA GUTIÉRREZ PINZÓN 
   MARGARITA PATIÑO ORREGO 
                                Radicado:                   170014003010-2022-00103-00 
 
Vista la constancia que antecede, y de acuerdo a lo establecido en el Artículo 317 
del Código General del Proceso, se REQUIERE a la parte actora para que dentro 
del término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente de la notificación 
por estado de este auto, realice la notificación a las demandadas, con 
observancia de lo estipulado en los artículo 291 y 292 del Código General del 
Proceso, o al tenor de lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, so pena de declarar el 
desistimiento tácito a que se refiere la norma en cita, con las consecuencias y 
efectos establecidos en la misma. 
   

NOTIFÍQUESE 

  
 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE.  
JUEZ  

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
 El auto anterior se notifica en el Estado Nro. 143 del 30 de agosto de 2022 

  Secretaría 
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